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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

         JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

La demandada señora LUZ ARGENIS ORTIZ GUAPACHA confirió poder al 

profesional del derecho designado, con quien se surtirá la notificación del auto 

que libró mandamiento de pago, conforme a lo consagrado en el art. 301 del 

Código General del Proceso; en armonía con el art. 91 ibídem.   

 

Así mismo, el demandante solicitó el link para acceder al presente proceso, por lo 

tanto, se regresara el expediente a la secretaría del despacho para lo de su 

cargo. 

 

De otro lado, el apoderado judicial del demandante, solicitó se acceda anexar 

prueba documental para ser tenida en cuenta en el proceso.  

 

Por inoportuna y extemporánea, en aplicación del principio de preclusión o 

eventualidad que opera para los actos probatorios conforme los artículos 164 y 

173 del C.G.P, no se accederá a la anterior solicitud por ser improcedente. 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENGASE notificada por conducta concluyente a la demandada señora 

LUZ ARGENIS ORTIZ GUAPACHA, del auto interlocutorio No. 1644 del 12 de 

julio de 2023, por medio del cual se admitió la demanda, a partir de la 

notificación del presente auto. (Inciso 2° Artículo 301 del C.G.P.).  

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica amplia y suficiente al abogado 

JEISSON XAVIER ACEVEDO ORTIZ, para actuar como apoderada judicial de la 

demandada señora LUZ ARGENIS ORTIZ GUAPACHA para los fines legales 

pertinentes, conforme al poder conferido. 

TERCERO: Por a la secretaría del despacho, para que de manera inmediata 

remita al correo electrónico josemcq152@gmail.com, perteneciente al 

demandante, el link para acceder al presente proceso. 

 

CUARTO: REMITIR por secretaria para que de manera inmediata remita al 

correo electrónico jeisonxao424@hotmail.com, perteneciente al apoderado de la 

demandada, el link para acceder al presente proceso, en cumplimiento al artículo 

91 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO: NEGAR por improcedente el decreto de la prueba documental 

solicitada por la parte demandante. 
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SEXTO: Vencido el término de traslado de la demandada se continuará con el 

trámite del proceso.   

 

NOTIFIQUESE. 

(Firma Electrónica) 
ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
-46  

 

 
 
 

 
 

La presente providencia se notifica por 

anotación en Estado No.009 fijado hoy 

25-01-2024. En constancia de lo 

anterior, 

 

________________________ 

DIEGO SEBASTIAN CAICEDO ROSERO 

Secretario 
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